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El Bolclin Oficial, sale los Limes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se adm itirá  ¡a correspondencia 
que no venga  franca .

Se adm iten s i isc r ic iones  en  est& 
Capital en la Im p re n ta  de la Union, á  
cargo  del socio S e b a s t ia n  I tu iz*  g l l e  
del Rosario n ú m e ro  10.
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Continúan las disposiciones de Ui Contribución industrial 
y  de Comercio, con las modificaciones lieckas hasta el 
dia.

Cuota 
anual de 
contribu

ción. 
Rs. Vn.

N O T A S.— 1.a Los molinos ó aceñas que a u n 
que trabajen por retribución, hagan acopio de gra
fios para vender en harinas, pagarán triple cuota
que la marcada.

(N um ebq  3 2 . )  2 . x L o s  molinos que s ;  em 
plean p a ra  descascarar el arroz, se consideiaiun eii 
el mismo caso que  los harineros.,

(N u m e r o  2 2 .)  3 . a Si en alguna fabrica de las
que se mueven por agua, por faltar esta, tienen 
que parar  una ó, mus piedras cuatro meses conltc 
nuos á lo menos,, se reducirá á la mitad la cuota de 
las piedras que haya» sufrido la detención. 

Tahonas: por coda piedra, d saberse 
Las situadas en té rm inos de poblaciones de 

8600 vecinos inclusive; arriba.  ̂ .
Idem  id. en poblaciones Re 4600 á 8o9J vecinos. 
Idem  id en las demás poblaciones.

(N u m e r o  22 .)  A. Molinos de viento para ha
cer harina, aunque  no muelan toda el año.

FABRICA CIO N  DE CHOCOLATE.

(N u m e r o  2 3 .)  Molino,s de chocolate movidos 
por agua, vapor ó caballerías4:’ >

P o r  cada p iedra  llajjiada de tahona.
Por cada rodillo ó cilindro llamado de veloci

dad.
N O T A S .— 1 .a Al molino qqe tenga mas de 

cuatro  rodillos, cilindros ó piedras, se impondrá
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la tercera parte de la cuota marcada por cada Una 
délas que excedan de aquel número.

2 .a Los dueños ó arrendatarios de dichos mo
linos, pueden vender el chocolate por mayor ó me
nor, ó. dq ambos modos en una sola localidad uni
da ó separada de los edificios en que estén aquellos 
situados, sin que se Ies exija cuota por la venta; pe
ro si además del solo punto ó tienda en que hagan 
la expendicion estableciesen otra, contribuirán por 
ella en la clase quinta, tarifa número 1 . °  como 
mercaderes de chocolate.

MOLINOS Y PRENSAS PAR A USOS
D I F E R E N T E S

( N u m e r o  24.) Molinos de aceite, muelan ó no 
por retribución*.

Por cada viga que funcione en cada cosecha, 
ocho meses ó mas.

ídem menos de oeho meses j  mas de cuatro.
ídem cuatro meses ó menos.
Por cada prensa que funcione en cada 8-osech* 

ocho meses ó mas.
Id. menos de ocho meses y mas de cuatro.
Id. cuatro meses ó menos.
Molinos de linaza, sésamo y otras semillas 

oleaginosas:
Por cada viga ó prensa, aunque solo funcione 

por temporada.
Molinos de raíz de rubia, moliendo mas de 

seis meses, por cada piedra.
Idem moliendo seis meses ó menos,
Molinos de corteza de árboles, moliendo mas 

de seis meses en el app, por cada piedra.
Id. moliendo sais m ^ a s  ó menos, id. 
A. Prensas de cera, aunque no funcionen to 

do el año.
A. Prensas o lagares de uva que no sean e x 

clusivamente para cosecha propia, id. id.
M e r c a d e r e s  a m b u l a n t e s  y  l o s  p a t r o 

n e s  p e  U U U U E S .

( N u m e r o  25.) Mercaderes y tragineros que
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recorren pueblos, ferias y mercados para vender al 
por menor eni ambulancia, sea cualquiera la época 
del año que dure su industria:

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro cualquier 
género u l tram arino , drogas ó especias finas.

Los de h ierro  ó acero , ya sea en planchas, lin
gotes, b arras ,  aros ó flejes.

Los de lino, cáñamo ó es topa.-
Los de cueros al pelo ó curtidos.
Los de tejidos de lana, lino, seda ó algodón.
Los de paño basto, mantas llamadas de Falen

cia, pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, gor
ros ó ropa hecha ordinaria.

Los de galones, cordones, ligas, ó cenojiles, alfi- 
leres, agujas, ovillos ú otras menudencias análogas.

Los que se titulan comisionistas y llevan mues
trarios para la venta de pedrería  fina, joyas y relojes 
de oro ó plata.

Los que también se titulan comisionistas llevan
do muestras de tejidos, quincalla ó cualquiera otra 
manufactura.

Los plateros.
Los quincalleros.
Los vendedores de pomadas y demas objetos de 

perfumería.
Los de sombreros, gorras, botines ó zapatos.
Los de jerga, cordeles, mantas y otros efectos 

de cáñamo.
Los de loza, porcelana ó cristal.
Los de obra de ferretería ó cuchillería.
Los de obra de oficios de hojalatero, latonero, 

velonero ó calderero.
Los de oficios como son guarnicioneros, guitar

reros ú otros semejantes.
Los de estampas con marco ó sin é l .
Los de chocolate.
Los de juguetes ó baratijas del Reino. 

N O L A S .= l .a El mercader ambulante que acu
mule la venta de diferentes artículos de los que van 
designados,[pagará por ellos la cuota respectiva á  la 
clase mas gravada.

2 .= Si alguno de los citados mercaderes ambulan
tes hiciese ventas por mayor, contribuirá  con doble 
cuota de la que queda marcada á su industria.

■3. E¡ mercader con tienda abierta que se dedi
que por sí ó por algún dependiente á venderjen pues- 
o (le féria 0 mercado en ambulancia, den tro  del 

mismo pueblo, pagará ademas por este concepto la 
nn ad de la cuota señalada á los mercaderes ambu
lantes de su clase.

4- Si los mercaderes emplean en el t ra sp o r te  
caballeros propias, pagarán ademas los 12  ó 6  re a -  
es que se lijan á las de los arrieros sin venta.

ÍSlvuero ¿Ü. Capitanes ó patrones de buques 
que embarcan mercaderías á su nombre y reco r
ren los puertos para la venta de las mismas, paga
ran anualmente: 0

tram ar !88 mercancías son estranjeras ó de u l-  

r  a" del pais-

en que dichos capitanes ó patrones hagan opera
ciones de comercio.

t r a s p o r t e s .
(N u m e r o  27 .)  Barcos ó barcazas con que se 

trasporta» géneros, frutos ó efectos por rios ó ca
nales sea cualquiera su p o r te ,  aun cuando solo se 
empleen por tem porada  ó en el servicio de sus 

ueños, pagará cadaJ uno.
Larretus de bueyes dedicadas al acarreo» aun- 

5(UC' a1Ccillentalmente se ocupen en los osos de la 
u _ u c u .  uva, propios ó  ágenos, pagará cada una.

■ ' '  lil8 (*u bueyes dedicadas al t rasporte  en
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uso propio ó en el de establecimientos industriales 
ó comerciales, cada una. 5

Coches de alquiler y de colleras, calesas y tar
tanas: por cada caballería. 50

' N ú m e r o  28 . Los alquiladores de caballerías, 
por cada una. 40

N u m e r o  29. Empresas de diligencias: p o rc a 
da legna de las líneas que corran , sean directas ó 
transversales. 85

Las diligencias estacionales contribuirán á ra 
zón de cuatro reales mensuales por cada legua du
rante el tiempo que estén en ejercicio.

NOTAS. 1 .a Si las empresas de diligencias 
tienen caballerías propias, pagarán independiente
mente la cuota de veinte y cuatro reales por cada 
una, que señala la tarifa por la de los maestros de 
postas.

2 .a No se tomarán en cuenta para el pago de 
la contribución las leguas que corren  las diligen
cias para su regreso.

Galeras, mensajerías y carros de trasporte ,  
aunque estos últimos se ocupen accidentalmente 
en usos de la agricultura, propios y ágenos: paga
rán por cada caballería. 2 4

Galeras y carros de trasporte en uso propio, ó 
en establecimientos industriales ó comerciales: por 
cada caballería. _ 2 0

Maestros de postas ú otros interesados que tie
nen contratadas caballerías para el servicio de cor
reos, diligencias, sillas de postas ú otro  cualquiera 
de esta clase: por cada caballería. 2 4

Portadores  y arr ieros  que con carruaje, caba
llerías ó bueyes, trafican y recorren  los pueblos 
comprando y vendiendo toda clase de granos, le
gumbres, semillas, vino ú otros líquidos, maderas, 
carbón ú otros efectos semejantes, pagarán sea 
cualquiera la época del año que dure  su tráfico:

P or  cada caballería mayor.
Idem  menor.
P o r  cada yunta de bueyes.
Los mismos que sin comprar ó vender se ocu

pan con solo caballerías en el trasporte  de efectos ó 
frutos de cuenta agena, pagaran:

P or  cada caballería mayor.
Idem  m enor.

SOCIEDADES MERCANTILES E IN D U STRIA -
L E S  Y C O M P A Ñ IA S  DE SEGUROS NO M U TU O S
Sociedades anónimas y las comanditarias por 

acciones, dedicadas á préstamos descuentos ó al 
ejercicio de cualquiera industria fabril ó comercial* 
pagarán mil reales anuales por cada millón efecti
vo de su capital social, si bajo este tipo fuese m a
yor la cuota que la que fijen las tarifas á la industria  
ó comercio de que se ocupen, según la distinción y 
casos previstos en el a r t .  7. de la ley; pero si fue
se m enor la cuota, serán comprendidos en las ma
trículas y repartimientos correspondientes, en la 
misma forma que los individuos no asociados.

En dichas sociedades se com prenden , bajo el 
tipo designado, las compañías de seguros no m u 
tuos, tas del canal de Castilla, Guadalquivir y ja 
metalúrgica de San Juan  de Alcázar.

D IFE R E N T E S INDUSTRIAS.
A. Conductores de caudales. jjqG
A .  D u e ñ o s  ó  arrendatarios  de pozos de nieve,

aunque ejerzan la industua  por tem porada , contri
buirán por cada pozo:

E n  Madrid y Barcelona. _ 6 3 0
En las demas capitales de provincia. 3 0 0
En las demas poblaciones,

N O T A . El cafetero o botillero que espióte por 
su cuenta un solo pozo de nieve para  el uso exclu
sivo de su establecimiento, sin venderla en su es
tado natural, pagará la mitad do la cuota marcada.
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A. Esquileos públicos de ganado lanar; por 
tem porada.

N u m e r o  3 0 .  A. Establecimientos de salazón 
de carnes ó pescados, aunque no funcionen todo 
el año.

A . Establecimientos de azogar espejos, pagarán:
E n  M adrid, Barcelona y Sevilla.
E n  las demas poblaciones.

N u m e r o  31 . NOTA. Si en dichos estableci
mientos se venden espejos, se les impondrá en tal 
caso la cuota que marca la tarifa 1 .* á los almace
nes de muebles de lujo, en lugar de la que queda 
presada, y serán agremiados con ellos.

Establecimientos de liquidación de operaciones 
de bolsa en Madrid: pagará cada uno.

Lavaderos públicos de lana:
E n  los que se lava basta un mes.
Id em  hasta dos meses.
Idem  hasta t r e s  meses.
Idem  mas de tres meses.
Lavaderos de ropa, por cada banca.
Navieros: pagarán dos reales por cada tonelada 

de los diferentes buques que tengan, considerando 
el móximun de cuatrocientas toneladas al buque 
de mayor porte .

P aradas  de caballos y garañones:
P o r  cada caballo padre.
P o r  cada garañón id.

N O T A S 1 a Las cuitas que se expresan en 
la p resen te  tarifa, se exigirán separadamente, aun 
que un solo individuo ejerza dos o mas industrias de 
l i s  que com prende  la misma tarifa, o de las co n te -  
nidas en la 1 .° y 3 .a , 'sin mas excepción que la de 
que se hace m érito  en la clase de comerciantes, ca
pitalistas, ó en cualquiera otra por [advertencia

CSP2 .a,al Se c o n s id e r a r á n  como m ercaderes am bu
lantes los que fijan su residencia en los pueblos 
d u ran te  los dias en que se celebran las ferias osaín

N U M E R O  3 .  ®

Tarifa p a r a l a  industria fabril y  manufacturera.

IN D U S T R IA  LANERA Y ESTAMBRERA. Rs.  vn.
Cada carda cilindrica, movida por agua, vapor ópüH
Cada te la r  de la misma clase en que se tejan te-

tela de ancho. . „ ,
Cada te lar mecánico, cuya tela sea de cinco

16

5
2

20

cuartas abajo su ancho
Cada batan movido po r  agua, vapor ó caballerías 
Cada tundosa ó máquina de tundir que funcione 

por vapor, agua ó caballería 
Idem  movida por personas 
Cada m áqu ina  ó aparato para prensar, estirar» 

aderezar» lustrar ó limpiar paños ú  [otros tegidos 
de lana ó es tam bre ,  s iem pre  que esté anejo 6 una 
fábrica de los mismos tejidos y para su  propio uso
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INDUSTRIA CAÑAMERA Y LIN ERA .
Cada carda movida por agua, vapor ó caballería 

t rao ^ de ros movidos po» cualquiera de dichos 
husos™6 86 ex¡8¡rá de cuota por cada diez

Cada telar común de lanzadera á mano ó volan- 
e, inc uso los telares á la Jacquard , en que se t e -  

jan lenzos fiaos, entre-finos ó adamascados, sea 
cualquiera su ancho

Cada telar mecánico movido p o r  aguo, vapor ó 
caballerías en que se tejan telas, sea cualquiera su 
ancho

Cada telar común en que se tejan lienzo! o rd i
narios ó caseros

Cada telar común en que se tejan marga;, costa
les, sacos de embalar y otros tegidos semejantes 

Batanes : cada dos mazos 
Cada máquina ó aparato para p rensar ,  estirar, 

aderezar ó lustrar tejidos de hilo, siempre que 
esté anejo á una fábrica de los mismos tejidos, y 
para su propio uso

INDUSTRIA ALGODONERA.
Cada carda movida por agua, vapor ó caballería 
Hilanderos para hilar y torcer á dos ó mas ca

bos, siendo su motor agua, vapor ó caballerías: se 
se exigirá por cada diez husos ó arañas 

Cada diez husos ó arañas movidas á mano.
Cada telar común de lanzadera á mano ó volan

te , inclusos los llamados á la Jacquard en que se 
teja cb tela de cualquier ancho

Cada telar mecánico, movido por agua, vapor ó 
caballería, para telas de cualquier ancho

Cada máquina ó aparato, para prensar, estirar, 
aderezar ó lustrar tejidos de algodón ó con méz
alas, siempre que esté anejo á una fábrica de los 
mismo tejidos y para su propio uso

INDUSTRIA SEDERA.
Hilanderos mecánicos de sedas, con motor de 

agua, vapor ó caballadas, se exigirá por cada cal
dera ó perol en que se toman las hebras del capu
llo que forma el hilo, aunque solo funcionen por 
temporada

Hilanderos movidos por personas, en que se hi
la el capullo de propia cosecha ó acopiado : paga
rán por cada perol idem ídem

Los tornos movidos p e r  agua, vapor ó caballe
rías, pagarán por cada diez arañas ó anillos en 
donde se unen los dos ó mas cabos para re torcer 

Los tornos movidos á mano pagarán por cada 
diez arañas ó anillos

Telares comunes y los llamados á la Jacquard» 
que tejan] tela lisa, labrada ó afelpada, que tenga 
mas de tres cuartas castellanas al ancho, pagara 
por cada uno

Idem id. cuando el ancho sea de tres cuartas 
castellanas ó menos 

Telares mecánicos movidos por agua, vapor 6  
caballerías, en que se teja lela lisa, labrada ó  afel
pada de mas de tres cuartas castellanas al ancho 
cada uno.

Id. cuando el ancho sea de tres cuartas ó m e
nos, cada uno 

Telares mecánicos movidos por agua» vapor ó  
caballerías, en que se tejan tules lisos ó labrados, 
ó tejidos semejantes» sea cualquiera su anche pa
gará cada uno 6 0

TE JID O S DE MEZCLA EN QUE ENTREN HILOS DE
SEDA, L IN O ,  LANA Ó A L G O D O N .

Cada telar mecánico movido por agua, vapor ó
caballería , 40

Cada telar común de lanzadera a m ano ó volan
te» inclusos los llamados á la Jacquard. g0

S i
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(NUMERO 32.) O TR A S FÁBRICAS DE TEJIDOS 
N O  ÉSPK'BSADÁS ANTERIORM ENTE.

Cada telar común en- que se teja jerga, frisa, 
sayal, paño pardo ó burdo , que por no teñirse que
da de color de !a lana, por cada telar jq

Idem  si el telar es movido por agua, vapor ó 
caballería 39 :

C intería , listonería galones, cordones, flecos, fa
jas. Irán jas, tirantes y otras cintas semejantes, sea 
cualquiera la materia que se emplee en “Í¡as: por

Idem si es movido por otra cualquiera fuerza 48

Idem si es movido por otra cualquiera fuerza 40

w .
ídem  s í e s  movido por otra cualquiera fuerza ; 3-2
Telares en que se tejen medias, gorros-, camisé- 

W .  pantakanes u o lr iaobg . tos deípunto, va sea de 
seda algodón, lino, estambre ó lana; cada telar 
movido por persona i i a w m w i

Idem en que ... ^

10
TINTES Y BLANQUEOS.

3G0

i i  i

cada uno 

(Num ero 33. f

ó r * r &  * # * » .#mims
* M ó/)*¿CSIaWeCÍmi™'°S 1“™ «' '
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FABRICAS |)É  BLONDAS:
1 2 Ú

pueblos disifntos dei
■ra-

SSlSiSÉ
f a b b í c a s  d e  f u n d i c i ó n  d é  s i e n a  d e

m e m o  T OTROS ’  *  U L

! soi no., aunque Sólo funcione una parte del año 1206 
caial-mo ”es (!e ulenor ifiíporláiicia llamadas á la 
parte <|ei a l o * 1101110’ aun(!,,e Stílu Atticrone una

í  uud,ciouc5 de minerales de estaño, zinc, pió- ^

3000

ni o y escoriales en hornos denominados ingleses dé 
manga, pava, tiro economice y atmosférico, de ven
tilador ó de maquinaria, boliches, de. reverberó, de 
pava y de cualquier otra denominación que sea, sa- 
.lisfará cada horno, aunque solo funcione una parte 
del año. n ia o ld t i t i l  -A

Hornos de copelas, por cada uno, idem Ídem. -
Aparatos de cristalización de plomo, pór cada- 

juego deicalderas, id. id .
Establecimientos de beneficio del cinabrio por 

cuenta de particulares, pagará cada uno el medio 
por ciento de lo que les abone el gobierno por en
trega del azogue, con eselusion del valor de los 
frascos.

NO i  A. Cuando en dichas fábricas y estable
cimientos haya, además de ferretería, talleres de 
construcción ó martinetes, pagarán también las 
cuotas que se marcan en el epígrafe que signe:

FABRICAS DE H IERRO  Y A CER O  Y T A L L E 
R E S  D E  C O N S T R U C C I O N  D E  M Á Q U I N A S .

Fundiciones.en que se amolda el hierro de se
gunda fundición en piezas para máquinas, utensi
lios ú otros objetos, por Cada horno ó cubilote  
aunque este funcioné solamente una parte del año’ 

NOTA. Cuando en dichos establecimientos los 
haya, ademas de ferretería, talleres de construc
ción ó martinetes, pagarán también las cuotas de  
los artículos respectivos. 1

( N u m e r o  34) A. Ferrerias en que se afina 
forja ó estira el hierro con ni a rime tes y cilindros’ 
conviniéndole en barras, llantas, lochos, chañas’ 
flejes, aros y otras piezas semejantes, pagará cada
fprrfwríV: " d

200
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200

800

ferrcriáv
A. T e r r e n a s  ele menor importancia en qHe SP. 

prepara y c'orth: el hierro para clavos, herraduras  
ú otros usos semejantes

( N u m e r o  35.) A. Talleres en que se constru 
yen para su venta al por mayor, tornillos, canda
dos, muelles, cerraduras , goznes y otras, pie»-., 
menores.

A. Talleres en que se usan tornos y plataf0 . 
mas, para cepillar, tornear, limar y pulimentar Ú7  
piezas de hierro ó bronce para máquinas.

A. Talleres de construcción que,, por los mc 
dios no especificados, funden y liaren de hierro 7 
otro metal, ruedas, ollas, campanas, tubos, p |an 
chas de mano y algunos utensilios semejantes.

Talleres en que se hacen mecánicamente cla
vos, tachuelas y puntas llamadas de Paris:

Por cada máquina movida por caballerías.
Idem movida por vapor ó agua.
Fábricas en que se bale ó estira el cobre, ace

ro ú otro metal en planchas, tubos, cabillas, c ]a 3  
VOS ú  otras obgetos semejantes:

Cada martinete.
-  Cada juego de cilindros. .

Fábicás en que se funde ó estira el plomo 
planchas, tubos ó en cuülqmcra otra forma:

Por cada horno.
Par cada juego de cilindros.
Por cada aparato en que se colocan los man

driles.
A. Fábricas de munición de plomo 
A. Talleres en que se construyen de hierro arcas 

camas, cunas, floreros, rinconeras y otros objetos 
semejantes, bruñidos ó con barniz.

( N u m e r o  3G.) A. Fábricas en que se hacen 
hebillas y corchetes de hierro ó latón.

A. Fábricas en que se funden bronces de lu jo  
y se fabrican quinqués, lámparas, arañas y otros 
artículos de latón ó zinc.

(S e  c o n t in u a rá . )  
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